
El repositorio documental más rico en znaterial para 
el estudia de la revolución de 1810 es, con muoho mar 
gen (sin exceptuar el Archho de Indias, de SeviUa), 
nuestro Archivo General de la. N ación, he-edero del an 
tiguo Archive Virre.ino.l. Loe ramos de H Í.ltoria.-, lnqui..ri 
ción1 Bandos, ln.fidencia.s, Recdes Cédulas, Vi:r-reye:s y 
muchos más, incluyendo los misceláueos no catalogados 
ni procesados, contienen papeles (imprcros y manuscri 
tos) de la mayor importancia para el conocimiento de 
aquella instancia histórica, clave en la evolución socio 
política del país. Pero es el ramo de Operaciones de 
Guerra. (más de mil volúmenes) el que proporciono. al 
Investigador el m.ayor y más valioso caudal de documen 
tación sobre la .guerra de independencia. 

De hecho, tal reme empezó a formarse el rnisroc año 
de 1810, luego del estallido de la Revolución. En la Se 
cretaria del Virreinato, a cada jefe con mando de tropa 
en un deterrnine.do sector geográ1jco

1 
se le abrió un ex 

pediente "personal" para reunir en él su corresponden 
cia con la superioridad y

1 
sobre todo, los partes. militares 

de les acciones en las que participaba. Eeos expedientes 
--que en algunos C!!SOSl según le nombradía y el volu 
men de ecrividadcs del jefe en cuestión, crecían conside 
rablemente=-, foliados }' encuadernados, se han prescr 
vado en su mayor parte y constituyen una riquísima vets, 
que está lejos de haberse agotado por loa estudiosos del 
gran acontecimiento de 1810, particularmente en lo que 
se refiere a la prolongada y coroplicada contiende bélica. 

Podría suponerse que, por su origen y carácter, los 
expedientes. de Operacione.s dé Guerra guardan sólo lo 
versión virreinal (habitualnu.::nte triunfalista) de aquella 
contienda. Pero no ocurre así. El punto de vista y la. in 
formación insurgentes, también se acumula» en dicbo 
ramo debido a esta circunstancia: cuantos papeles de los 
revolucionarios llegaban a manos de los oficiales realis 
tas, éstos las adjunta.han a sus partes militares y queda 
ban incorporados a sus respectivos expedientes o, si se 
trataba de documentos de excepcional importancia polí 
tica, le. Secretarla del Virreinato los epartahe, los hacía 
copiar y archivaba en corpu,, especiales loe originales. 
Es asi coruo han llegado hasta. nosotros tcxtoa noteblea 
y básicos del pensamiento y la lucha revolucionarios 
[caríes, proclamas, disposiciones edminietretives, pro� 
yectos constitucionales, querellas ,entre los caudillos, ini 
ciativas diplomáticas, etcétera) que de otra suerte se 
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hahtion perdido, dada la movilidad incesante ("• eeltc 
de mata.") de la maycría de las pertidea insurgentes, de 
la traahuruancia de sus gobiernos (Zitácuero, Chilpan. 
cingo, Apatringirn), de las derrotes en que perdían no 
sólo sus. papelee sine hasta la. vida. y, en fin, de su cesi 
impasi.bili.dad de integrar y preservar sus propios archi 
vos ambulantes. 

El primer autor que can propósitos historiográficos 
tnanejó estos materiales, fue Carlas Meria de Bustaman 
te, después de la calda de lturbide ( !B2.3), pues, como 
no dejó de decirlo, el cuasi nonato emperador -y sus 
motivos eran obvios-- le había prohibido entrar al Ar 
chivo. El cuadro hi�lórico del caxequefic se susrenta 
mucho en. eatas fuentes de p rimej-isima mano; y pode 
mos seguir la. huella <le. sus consultas y hallazgos, por 
la manía que tuvo de. apostillar aquellos documentos 
que le meeecian una particular reflexión o que le recor 
daban sucesos e incidentes de su propia militancia revo 
Iucionaria . .Alamán, aunque en menor medida, tamlríén 
aprovechó nuestro repositorio. Más tarde, Hernándea y 

Dávelos y Cenare Garcia lo exploraron intensa y deta 
Iladamente para armar sus gigentesces e invaluables 
compilaciones. Y en cuanto e.l que este escribe, na ha. 
dejado de utilizarlo, can arnplítud y mcroeídad, pa.ra 
sus investigaciones y publicaciones sobre la revolución 
<le 1810. 

• • • 

Se compone este número del Boletín de diez .irupor 
tantes piezas, unas inédita.s y otrns publicadas con ante. 
rioridad, pe:to de cualquier manera raraa ·,- de no fácil 
acceso el estudioso. La búsqueda de los documentos, a-5) 

como la paiecgrafia y anotaciones a. varios de ellos, 
estuvo a cargo de la investigadora Verónica Zérate Tos 
cano (cuyos cementerios inserta encomillados y seguidos 
de SU!;; iniciales), aplicada alumna de la carrera de Hia 
toria en la Facultad de Filosofía y Letr es (UNAMJ . Las 
eficientes paleógraf1:1.s, 11·1s:gda.lena Giimez Zamora y J\.I• 
Teresa Esquivcl Otee, realizaron la transcripción. de al 
gunos textos. A ambee colaboradoras expresarucs nuestro 
agradecimieuto. 

A continuación presentamos una breve. relación del 
contenido y valor historiográfico de los documentos. 

• Fecuhed de FHosoHI.\ r Lerres, UNA.Ji!. Colqic de Fw.ti.rrli,, 

8 



l. Denuncia de u.na estampa española con el relralo 

de Fernando Vll, Curioso asunto, del año de 1809, que 
muestra la :suspicacia y la desinformación de muchos 
novohispanos en torno al papel y al significado político 
real de Fernando Vf l, cautivo entonces de Na.poleón. 
Interesa particularmente el grabado con la efigie del 
monarca, de origen peninsular, motivo de la denuncia. 
Dicha ilustración es una verdadera rareza en los fondos 
del Archivo. Este documento se encuentra en el Fondo 
Secretaría de Guerra y Marina, Serie l n/idencias, vol. 30, 
fs. 2:J9-242. 

2. Las fawña.s de Hidalgo Conillo, "Esta comedia, 
compuesta en dos partes por Agustín Pomposo Fcrnán 
dez de San Salvador, notable abogado de la Ciudad de 
México, es uno de tantos intentos de los españoles por 
convencer al pueblo a abandonar la causa insurgente. 
Resulte interesante que una persona ilustrada como el 
autor, se valga del lenguaje y modos populares para 
hacer llegar sus ideas al público. Es por eso que hemos 
conservado 5;1' modificaciones tanto la ortográfia y pun 
tuación, como el léxico, ya que nos revelan el modo de 
hablar del pueble, según el criterio de un español". 
(VZ.T.) 

Obsérvese la seca y terminante repulsa del dictamina 
dor, el céle bre Deán Beristáin que, con buen juicio, con 
sideró impropia y hasta contraproducente tal forma, 
vulgar y chebecana, de impugnar al caudillo revolucio 
nario y la causa que éste dirigía. San Salvador murió 
anciano (de 85 anos}, pobre y olvidado, en la Ciudad 
de México, el 7 de enero de 1842. Bustamante escribió 
su necrología (El Siglo XIX, 11 de enero) y en ella 
asienta que "fue hijo legítimo de don Casirniro Fer 
niinde:. de San Salvador y de doña Maria Isabel Mon 
ticl, de cuna ilustre, pues desccndia de don Fernando 
Ixtlilxóchitl, último rey <le Texcoco y cuya descendencia 
acreditó de una. manera legal al recibirse de ebogedc". 
Por lo tanto, no eta español; ni siquiera criollo. Durante 
la guerra de independencia, a esre fanático defensor del 
régimen virreinal, el destino le reservó UJI lrago muy 
amargo. En efecto, San Salvador era el apoderado de 
los bienes de la joven Leona Vicario, y en su despacho 
trabajaban como pnsantes su hijo y Andrés Quintana 
Roo. La famosa y admiro.ble Leona "sonsacó" a los 
jóvenes a pasarse al bando insurgente, lo que hicieron 
( 1812), y el hijo del abogado realista murió poco des 
pués en un combate al servici o de la Junta de Zitácuaro. 
Este documento se localiza en el Fondo Secretaría del 
Virreinato, caja 34, carpeta l. 

3. Qu.erna de pape/e, de Hidalgo. "Es el borrador del 
bando mnndado publicar por el virrey Francisco Xavicr 
Venegas, dando aviso al público de la quema de varios 
documentos políticos escritos por don i·ligucl Hidalgo y 
Cestilla. El borrador, con taohaduras y enmiendas, nos 
permite conocer las ideas que el virrey, llevado por la 
pasión, quería expresar, pero que luego juzgó poco apro· 
piado incluirlas en el texto definitivo, Las partes que 
aparecen entre corchetes, san las que se suprimieron d I 
bando publicado". (V Z.T.) Este documento se encuen 
tra ubicado en el Ramo Banda, No 31, F. 9. 

4. Bando del virrey V enega.r contra los papeles del 
"péríido Cura flida!go11

• Aunque el texto se conoce bas 
tante. aquí se transcribe completo para que el lector co 
teje su contenido con el del documento 3, borrador que 

le sirvió de base. Este documento se localiza en el Fon.d.o 
Secretaría del Vírreinoso, Serie Bandos, caja 34, car 
peta 2. 

5. Petición de tres vecinos de Allixco para. armar- un. 
cuerpo de 600 hombres "con el objeto de la prisión o 
rnu.erle del Cura ftfore.lo.s". A seis meses de haber Inl 
ciado sus campañas, y mientras aún operaba por las 
costas del rumbo de Acapulc.o, la fama de Morelos em 
peseba a Iiltrarse en el área cercana 3 la capital del 
Virreinato. Esta representación, formulada en abril de 
1811 por tres oficios "anti-insurgentes", con un plan 
descabellado que huele a la idea de "pescar en río re· 
vuelto", lo comprueba. Interesa el dictamen adverso a 
dicho plan, extendido por Mateo Musitu, jefe militar 
de Izúcer, que en diciembre de ese año fue derrotado 
y fusilado por el propio Morelos, en la acción de Chiautla. 
La localización de este documento corresponde al Fondo 
Secretaria del Virreinal-O, caja 34, carpeta 3. 

6. Sermón del doctor don Francisco Lorenzo de JI e· 

lasco, con. moziso del cumpleaños de don. Migu.el Hidalgo 
y Costilla (impreso). A Ignacio López Rayón, presidente 
de la Junta de Zitácuaro, y en fecha tan tempr ena como 
septiembre de 1812, corresponde el mérito de haber ini 
ciado la consa<?ración cívica del "Críto" de Dolores y el 
rito oficial de Ja apoteosis de Hidalgo. En electo, estando 
en H uiohepan, C€lcbró en (arma solemne el segundo ani 
vcrsaric de aquel acontecimiento impar. Y el día 29, se· 
gún reza el "Diario" que llevaba su secretaria: se con 
mcrnoraron los "años del ecreniaimo señor don ,,_'li&.ruel 
Hidalgo y Costilla, con una solemne misa de gracias, a 
la que asistió su Excelencia oon su coita y oficialidad 
y un inmenso concurso ; predicó el señor doctor brigadier 
don Francisco Lorenzo de Velasco un sermón lleoc de 
unción y de ternura; hizo salvas la. artillería de Huichapa 
y la infa.nter'ia de Zltácuaro" (véase, Apéndice al Diccio 
nario Universal de Historia ,. de Geografía, Mó,ico, 1856, 
t. 111, p. 204). Un hallazgo de excepcional importancia 
es el impreso, que reproducimos en Ieceimiler, con tl 
texto del sermón de Vela.seo, no conocido has.ta. ahora. 
Rayón ee movía con la imprenta. portátil del gobierno 
instalado originalmente en Zitécuaro, y \1eJasco fu.ogió, 
en ocasiones como editor. A principios de novi rnbre de 
1812, el presidente y su hueste arribaron a Tlalpujahua, 
i\'Ilchoacán, donde permanecieron varios meses, El pie 
de imprenta del Sermón, ''11alpuxahua: año de 1812. En 

la Imprenta Nacional de América", le otorga el rango, 
a esta publicación de ser la primera editada en territorio 
michoacano. Este documento se encuentra en el Fondo 
Secretaría del VirreinaJ.o, caja 34, carpeta 4. 

7. Proclama de Calleja con una anotación de More/os. 
"Por orden de la Regencia, de 16 de septiembre de 1812, 
es nombrado virrey do Nueva España el brigadier Fólix 
Maria Calleja del Rey, en sustitución de Vcnegas. Tomó 
posesión de su cargo el 5 de marzo de 1813, y el día 26 
emitía esta proclama, en la que esbozaba sus ideas poli, 
ticas y su programa de gobierno. La llegada del nuevo 
virrey produjo expectación entre los insurgentes, que 
conocían su habilidad y mano dura y te.mían de su man, 
dato una fuerte acometividad; y entre los españoles, que 
esperaban puaiese (in a la lucha. El texto de la proclama 
es conocido, pues ha sido publicado varias veces ; pero es 
interesante reproducir �aunque no sea la primera vee 
que se haga- la parte final del mismo, donde figura la 
criptica apostilla política de Mordos". (V .Z.T.) La loca- 



lización de este documento es: Fondo Se.cretaríá de Gue 
rr« y Af(Uina, Serie Üpcraciones de Cuerr� vol. 5, Is. 
106-109 V, 

8. Correspondencia entre /ose/a Ortiz de Domingu.cz, 
Migo,,/ Donúngue, y el virrey Félix M• Calkja. "En 
1813. José Mariano Beristáin ele Souza fue comisionado 
par Calleja a la ciudad de Ouerétaro pare investigar 
varios casos denunciados de inlidencia. Desde ahí infor 
mó ni virrey que la esposo del corregidor Miguel Domín 
guez, dofia Josefa (Irtiz, era un agente enemiao que ins 
piraba odio al rey y a España. La notoria t:i mujer fue 
aprehendida, y en este expediente se incluyen las cartas 
suplicatorias de ella y su marido, y las contestaciones del 
virrey". (V.Z.T.) 

Dos medi.taeiones1 entre otras, nos sugiere este intere 
sante expediente, Por un lado, la poca hombría con que 
Domínguez: defendió e. su acosada mujer; y por el otro, 
el e;xtraño desacuerdo en las declaraciones sobre el nú 
mero ele hijos que el matrimonio decía haber procreado: 
mientras el corregidor afirmaba que tenian doce hijos, 
14 corregidora aseguraba que eran catorce, e:.I mayor de 
veinte afioe y el menor de uno. �1ahhus aparte ¿de dos 
de los hijos no se considerarle padre e] señor Domínguez? 
Estos documentos se encuentran en el Fondo Secretaria de 
Guerra y Mor,'.na., Si!rie Operaciones de Guerra, vol. 219

1 

en las siguientes fojas: a) 219-221, b) 273-274, e) 275, 
d) 292-293, e) 318, /) 319,320, g} 318 v., h) 328-329. 

9. Velasco a los Americano, (impreso). Al derrum 
barse el poder de Morelos en el Sur, Oaxaca sucumbió 
a principios de 181 4, y varios prominentes funcionarios 

de la insurgencia acudieron al recurso de "retractarse" 
públicamente, no por arrepentimiento, sino para "salvar 
el pellejo". Velescc --el mismo del vibrante sermón en 
honor de Hidalgo, doeumeato que figura aquí con el 
número 6- fue. uno de ellos. En apariencia, ee sometió 
al régimen virreinal, renegando de sus antiguos compa· 
ñeros de lucha, y en especial de Rayón. Pero poco des. 
pués volvió a laa andadas insurgentes, e incorporado a 
la partida de Manuel de Mier y Terán, pereció ahogado 
en las eguas del rio Papaloapan, el 8 de septiembre de 
1816, durante la desastrosa acción de Playa Vicente. Este 

documento se encuentra en el Fondo Historio, Serie Ope· 
raciones de Guerra, vol. 2, Is, 61 a 64 v. 

IQ_ Informe de Calleja sobre la ,ituación politica áe 
Nueva E,pañ.a. F,J retorno de Fernando VII y la anula 
ción del sistema liberal, exigió muchas explicaciones de 
los altos funcionarios que debían su nombramiento a la 
[unta Central o a la Regencia. Esta es una de ellas. Fe 
chado el 18 de agosto de 1814, el informe de Calleja 
dirigido al ministro de Gracia y Justicia, cons.tituye uno 
de sus escritos máa lúcidos y penetrantes y de la más 
refinada estrategia política, de cuantos remitió a España 
durante su mandato. Obsérvense sus juicios sobre la re· 
volución, sus medidas para sofocarla y sus habilidosas 
maniobras para transitar del régimen con.stitueional aJ1 

absolutista. El pensamiento y la práxis política de este 
Ílnplacable adversa ria de la independencia de México> 
quedan expuestos aquí con expresiva y significotjva cla 
ridad. Este documento se encuentra ubícado en el Fondo 
Secretaría del V irreituuo, Serie Virreyes, vol 268�8, 
Is. 201-221. 


